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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN ESPEC¡FICO
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES Y

LA UNIVERSIDADAUTÓNOTIIA GABRIEL RENE MORENO
PARA I.A CAT$PAÑA DE VACUNACIÓN Y MEDIDAS DE CONTENCóN DE LA

ENFERÍ¡IEDAD COVID.I9

Conste por el presente Convenio Interinstitucional, que suscriben las Partes de acuerdo al
tenor de las siguientes Cláusulas:

gLA.usyLA PRIMERA. - (PARTES). constituyen las partes det presente convenro
Inlerinstitucional:

1.1. EL MlNlsrERlo DE SALUD y DEpoRTEs, representado legalmente por er Dr.
Jeyson Marcos Auza P¡nto con cédula de ldentidad N' 5493393 expedida en
chuquisaca, en su calidad de Minislro de salud y Deportes des¡gnado mediante el
Decreto Presidencial N'4454, de '16 de enero 2021, que en adelante y para fines del
presente Convenio Interinstitucional se denominará el,,MlNISTERIO',.

1,2, TA UNIVERSIDAD AUTÓNOI¡IA GABRIEL RENÉ ilORE]t¡O, TEPTESENIAdA
legalmente por el M.sc. Benjamín saúl Rosas Ferrufino, en su condición de Rector. con
cédula de ldentidad N'801110 expedida en cochabamba, legalÍiente posesionado en
el cargo, mediante Resolución C.E.P. N" 47012016, de 22 de Septiembre del 2Oi6 y Ac{a
de Posesión de 23 de Septiembre del 2016; y el Dr. Reinerio Vargas Banegas, con iédula
de ldentidad N' 3210350 expedida en Santa Cruz, mayor de edad, hábil por ley, en su
cal¡dad de Decano de la Facultad de ciencias de la salud Humana, según conita en la
Resolución c.E.P. N' 41612016, dictada por la corte Electoral peimanente de la
Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno, en fecha 28 de julio de 2016, que en
adelante y para fines del presente convenio Interinstituc¡onal se denominará ra
"UAGRM".

A efecfos del presente documento, las personas jurídicas ident¡ticadas en los numerates
anteriores, serán denominadas en su conjunto como partes e individualÍiente como parte.

CLÁUSULA SEGUNDA. . (ANTECEDENTES}.

2.1. DEL TIIINISTERIO:

El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud,
priorizando la prevención de las enfermedades, en tal sentido conesponde al órgano
Ejecutivo, a través del Ministerio de Satud y Deportes, la definicjón de la política naci-onal
de salud, la normación, planificación, control y coordinación de todas lai actividades en
todo el terr¡torio nacional, en instituc¡ones públicas y privadas sin excepción alguna.

El Ministerio de salud y Deportes ejercc la rectoría, regulación, d¡rección y conducción
de todo el sistema Nacional de salud, s¡endo atribuc¡ón del M¡n¡sko de salúd y Deportes
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garantizar la salud de la población a través de la promoción de la salud, prevención,
curación y rehabilitación de las enfemedades; en tal sentido, es el responsable de la
implementación de acciones y medidas para la contención y reducción de contagios por
la enfermedad covlD-1g, que se constituye en una labor prioritaria en bieñ de la
Doblación bolíüana.

2,2.DELA UAGRM:

Es una institución pública, dotada ds pcrsonalidad jurídica, autonomía académica,
administrativa, financiera y normaliva de acuerdo de los preceptos constitucionales de
Bolivia.

La UAGRM., como institución pública, autónoma y estratégica de Educación Superior,
comprometida para la formación de profesionales, como agentes de cambio, con
princlp¡os y valores ét¡cos y morales, con pensam¡ento crftico, alta responsabilldad y
pertinencia soc¡al, med¡ante la generación y el desanollo del conocim¡ento científico,
investigación, ¡nnovación, emprendimiento e interacc¡ón social con criterios de calidad,
para el desanollo de la sociedad.

La Facultad de ciencias de la Salud Humana, compromel¡da con la formación de nuevos
profesionales en el área de la salud, con elfirme objet¡vo que los estudiantes reciban una
formación académ¡ca de calidad, con valores éticos y morales, cuenta con un plantel de
docentes especializado en cada una de las áreas de las caneras: Med¡c¡na, Enfermería
y Odontología, así mismo se encuentra en permanente pro@so de mejoramiento para
lograr un desarrollo integral, y una Facultad Unida, Científica, Saludable y Humanizaoa.

cLÁusuLA TERCERA. - (ilARCO JUR|D|COI

Los Parágrafos I, ll y lll delArtículo '18 de la constilución política del Estado, establecen que
todas las personas tienen derecho a la salud; el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la
salud de todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna y el sistema único de
salud, será universal, gratuito, equitalivo, intracultural, ¡ntercultural, part¡c¡pativo, con calidad,
calidez y control social. El sistema se basa en los principios de solidaridad, eficiencia y
corresponsab¡l¡dad y se desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de
gobiemo.

El Parágrafo I delArtículo 35 de la constituc¡ón política del Estado, determina que el Estado,
el todo€ sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas
orientadas a mejorar la cal¡dad de vida, el bieneslar colec{ivo y el acceso gratuiio de la
población a los servicios de salud.

El Artículo 37 de la constitución Política del Estado, dispone que el Estado tiene la obligación
¡ndecl¡nable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función
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suprema.y primeE responsabilidad financiera. se priorizará la promoción de la salud y la
prevención de las enfermedades.

El Parágrafo ll del Artículo 92 de la constitución política del Estado, establece que las
universidades públ¡cas const¡tuirán, en ejercicio de su autonomia, la Universidad Boiiv¡ana,
gue coordinará y programará sus fines y func¡ones mediante un organ¡smo central, de acuerdo
con un plan de desarollo univers¡tario.

La Ley N' 1293, de 1 de abril de 2o2o, para la prevención, contención y Tratamiento de la
Infección por el coronavirus (coVlD-19), declara de interés y priorioad nacional, las
activjdades, acciones y medidas necesarias para la prevención, contención y tratam¡enio de
la infección por el Coronavirus (COVID-19).

El numeral 23 del Parágrafo I delArtículo 14 del Decreto supremo No 29894, de 07 de feDrero
del 2009, de.Organización del Órgano Ejecutivo, señala como atribución de ias Ministras y tos
M¡nistros del Organo Ejecutivo, en el marco de las competencias asignadas al nivelcenirat en
la Constitución Política del Estado, suscribir convenios institucionalés e interministeriales en
el marco de sus comoetencias.

Los incisos a), b) e) y 0 del Ariículo g0 del Decreio supremo N" 29894, mod¡ficado por los
Decretos Supremos N' 1868, de 22 de enero de 2014, N" 42SZ , de 4 de junio Oe ZOáO y N"
4393, de 13 de noviembre de 2020, establecen que el Ministro de salud ¡rDeportes tiené las
atribuciones de formular, regular y f¡scalizar políticas públicas en satud; ejeicer la rectoría,
regulación y conducc¡ón sanitaria sobre todo el sistema de salud; vigilar á cumplimiento y
primacía de las normas relativas a la salud pública; y garantizar la salud de la población a
través de su promoción, prevención, curación y rehabilitac¡ón de las enfermedaóes.

Los incisos b), e) y h) delArtículo 6 del Estatuto orgánico y el Reglamento Interno para la
suscripción de convenios, aprobado med¡ante Resotución Rectoál No 47312011, ámiticta
por la univeBidad Autónoma Gabriel René Moreno, permiten la suscripción de conven¡os
i nterinstitucionales.

cLAusuLA cuARrA. . (OBJETO).

El presente convenio Interinstitucional de cooperación Específ¡co tiene por objeto definrr y
coordinar acc¡ones enlre las Partes, gue permitan desarrollar la campañá Masiva de
Vacunación contra la enfermedad covlD-1g y establecer medidas conjuntas para ta
contención de dicha enfermedad en el Departamento de santa cruz, en el marco de las
disposiciones legales vigentes.

ctAUsuLA OUTNTA. - (DE LAS OEL|GAC|ONES DE l-AS PARTES).

Las Parles se responsabilizan y comprometen al cumplimiento de las sigu¡entes obligaciones:

5.1 El MINISTERIO se compromete a:


